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i li lll\u25a0•\u25a0M

t*uleyes, órdenes y anuncios íua hayan de nsertaraa '\u25a0'>'\u25a0
«_ tos BoL*Mtiar_»ofioia_ss se han de mandar al Jefa Po- 'íj H

í|fct«<* respectivo, por cayo conducto sa pasariu
_

loi¡j¡ En esta capital, llevado _ domicilio, 2'50 pesetas mensialf^In'^SHlSMiiores de losmencionado- periódico*. B enerada «lia ¡l-.-.r*„i™„„ a i*
• iJ .„ l"»*™»-- mensuales anticipadas".*\u25a0> :tuera de ella, 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al-aecaistra y 28*50 por un año

(Real orden da 6 de Abrilde 1S39.) ¡i Se admit9** suscripciones en Madrid, en la AdministraoiAn del Bo_-ti_
Plaza de Santiago, núm. 2. -Fuera da eiU capital, directa -nante porma lio>~- ~~ *

\u25a0

-
~, de carta, a la Administración con inclusión del importe del tiempo de ab.note imblica ttdoa l_días, eicepto ;«s <«*_ligw. *p en timbres móviles.

PRECIO DE SUSCR_P_IQN AMwmMvmm&tA *_-__r_r__-*Mu_

Lm disposioiones de las Antoría»*"*-, axaesto 1m <m*sean a matan.», da parta no pobre, sa in*_í*4w_n«i*St__<**'
menta; asimismo cualquis» annaei. ea_M?-a*«a&* al sw»viciona-ionai que diuiaae de las /mam*»- pvta la*áata itera.psrtio.lar pa^ar&a 50 «aniñaos d« jwíete, a» __¿ fclina*da ínsaroión. *^

___•»•» aa»He S_>a«a«iat*_ i» pes*ta

PARTE OFICIAL riodt-a_.nte las reclamaciones que pue- oeptüa en
,.

vj . Presnpuegt08 .__
dan servir de base para la reforma. 8. M. e

,
Rey (Q J ¿^ «¿

bien ordenar lo siguiente:

II.»
El sueldo de los Maestros y el

imaterial de las 222 Escuela, publica! deinstruccióupr^ariass^S-^m:
lrectamente por el Estado, con cargo __i_
icoa su presupuesto, y el local ylats-
Ilalación completa de las mismas asi

Icomo la casa habitación de los Maestros
¡se pagarán por los Ayuntamientos, con

carácter voluntario.
f 2 » A«arn. Bf««,_. -

i_. Aestos efectos, y para la oportunaidfatrihnniAn H_ i_ ~.¡
_ ,-

oíairiouoion de las mismas, que se hará
Icon arreglo á o que se diam n« nn »i \u25a0>>•

ticulo 2.o del ciLo Rea Treto
'
i

« Hiendo ,n «na-f-
aecr^°» y tO"* celdas corT^__ T" e8ta" E80ll6U8'

\u25a0 en _en ficio^í ír
i

eXtr"QrdÍD"rÍ° y

IdeÍaNad n _ 0U,t"ra *ene"-
*

oa ñor Taa H *"_
°
T""*"8 n™-

« corre,JZ '°M t̂0rÍ0 1»
-. corresponde sostener á los AvnntamiA»

too «nn ftrr--l_
_
i

L, ayUntamien-
j tos, con arreglo alas dísDosioionBa vi.

i__^_r_J_s_í_, _,rs
en el plazo máximo de veinte días da*--

jd. da esta Rea. orden en
•

nní ;p 80,lcitarla8 P°r oon-
|ducm de las respetiva. Juntas provia-

i'_H _."X.Pr8,M 01»--»^ntesu peti-,
Tone>e,i ri8fBndan 'y

ció. el¿___£ P
"

"!
° °Ort,fi0-

í nTm ™>°nt.no que oon-

o mlnTJrf ,'
°

U8
«

<,°m9D08 "P,a"

.__«"„ r°;i
-

el looai °
apM

\u25a0 materU /*ra
i

""" ŷ
material de su lnstalao ón v la casa ha.

! bitacién para el Maestro.
yla°a8akft-

3.' Las Junta, provinciales informa--.. _.. »•. "*\u25a0**\u25a0\u25a0-\u25a0•*-\u25a0 íniorma-
rán estas peticiones en el plazo máximo
a*. „-. a, ', máximo
da qulnoe días y as remitirán á los Reo-
f„.__ j,

"\u25a0' lirttU**o««oo-
torados correspondientes.

4. Los Rectorados las examinaran é
informarán también oyendo al Con.ej,
universitario en el plazo más breve poil-

'\u25a0 _i_ _-<j j j , . "\u25a0-"'\u25a0\u25a0 poai

. ble, cuidando d.enviarlas á este Miui.t.-
¡ rio ordenadas y clasificadas antes de

finalizar el próximo mes de Marzo.
5.° Una vez reoibidas en este Minis-

terio se procederá oon toda urgeneía Asa
estudio, é inmediatamente, oon arreglo á
loordenado, se díspoadrá la oportuna dis-
tribución á fin de que pueda verificarse
en seguida la convocatoria de las oor res-
pondientes oposiciones.

6.* En la convocatoria se expresar
que los aspirantes las solicitarán en el
plazo de un mes, á contar desde, su pu-

blioaoión en la Gaceta, mediante instan-
cia dirigida á este Ministerio,acreditan-
do ser español, no hallare inoapaoitado
para ejeroer oargo públioo, haber cum-
plido veintiún afijs y ser Maestro ele-
mental. Manifestarán, además, el distrito
universitario en que desen verificar loa
ejeroioios de oposición; entendiéndoseque sólo podrán aspirar á las Escuelas
que correspondan á dicho distrito, y ex

-
presarán en la instauoia el orden de pre-
ferencia de las Esouelas que soltoiten.

7.a Lo» ejeroioios de oposición á di-
chas Esouelaa se varifloarán en las capi-
tales de los distritos universitarios á que
correspondan las loo-lidadas en que
aquéllas hayan de establecerse.

Ministerio de Fomenta

REAL ORDEN 8 o Ei Tribunal pura estas oposicío
-

nes se compondrá en oada distrito uni-
versitario de olnoo Vocales; un Profesor
de la universidad, Presidente; un Pro-
fesar y una Profesora da E -ocíala Ñor

-
mal y un Maestro y una Maestra de Es-
cuela pública, que lo sean por oposloidn-
Aftdoaeeeáli ¡Muabrados por este Ministe-
rio, Apropuesta de la Jnnta para el Fo-
mento de la Eduoaoión Naoional, y per-
cibirán tas dietas de los demás Tribuna-
les de oposición, oomputándosa el exa-
men de treinta ejeroioios escritos por
oada sección.

limo. Sr.: Constantemente ha ooapado
t atención de este Ministerio el proble

-
ta referente á las cuestiones qae se sas.

Itan entre público y Empresas farre-
-iarias para determinar el tanto po_
lento que en la falta de peso de la mer.
anoía corresponde á la merma qae na-
•ralmente sufre, y de la que claro es no
vede ser responsable la Empresa por-
tadora, como explícitamente se consiga a
ieF art. 1_8 del viganca R-glameuto de
ilioiade f-rrooarriles.
A solucionar esta d fimitad se enoam i.

aba el cuadro aprobado por laDireooion
enera! de Obras públicas en 5 de Mayo
a 1903; siendo éste defioieute y pro vi-
lonal, se oreó uaa Comisién, formada
or representantes del oomeroio y de laa
bmpafiías de ferrocarriles, para que
ormalase uno más detallado y definí

-
Ivo.Los laudables trabajos de ésta ylas
Dánifjstaoiones emitidas en la Confe-
encia ferroviaria han servido da base A
os realizados ahora por la Ce misión
\u25a0rmanente de ferrocarriles, qae ka

9.° Los ejeroioios serán escritos, y
oonsis tiran:

Primero. En una redaooión sobre un
tema de Pedagogía, que servir*además
para preoisar el dominio del idioma y
ortografla y oaroáter de la letra.

Begando. En laresolución de na pro
-

b'ema de Aritmética y otro de Geome-
tría.

Teroero. En la contestación A dos
preguntas de oada uno de los siguientes
grupos: Deotrlna cristiana y nociones de
Historia Sagrada; Lengua Castellana,
Geografía, Historia de EspatU, Ciencias
fisloas, qulmioas ynaturales, Fisiología é
Higiene.

íesto feliz término al trabajo, con
iíauso de este Centro, que acepta en
ias sus partes su propuesta, hecha por
¡animidad, pues sólo por lo que A las
irtldas de oarbones yremolaoha se re-
re apareoe el voto en oontra de dos
leales.

DE FEDERICO
Sr. Director general de Obras públicas.

Para las Maestras habrá además un
ejeroloio de Labores, fijado por al Triba-
nal, entre las de Inmediata aplioaoión A
la escuela primaria, prescindiendo de to_
da labor de puro adorno y de oarAote.profesional.

Ministe de Instrucción pública
T BELLAS ARTESLa aplicación eu la prátioa de las

Irmas que se señalan en el cuadro ed-
ito será fuente de conocimiento para
r-formas que el tiempo aoonseje in-

10. El Tribunal proourará qae los
ejeroioios se verifiquen en días consecuti-
vos, atendiendo al prefarenta interés de
los opositores. Todos los ejaroiolos serán

i-uoír, á cuyo efeoto las Divisionss de
-.carriles, que están en constante
utaoto oon el público, manifestarán pe- públicos
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oho A reclamación ni Indemnización al-

to vigente de oposiciones á Escuelas.

15. Los Tribunales elevararán su ro- _ -^ de lf)07=E1 Se
_

forme y resolución
_

la Junta para el
F

-
rano i800 Ruano.

Fomento de la Educación Nacional, con
}

órete no,
|

cuyo organismo enB
cuanto les fuere

El Mu-B

seo
delosB

Maestros nombrados para los del|
curso intensivo á que obligados áB
asistir en dicho lesciteB
por del decreto»
de 16 del diotado para laejecu-H
oión de la ley de Presupuestos*

11. Les Tribunales fijarán el día en

que han de verificarse los ejeroioios y ci-

tarán á los opositores con quinoe días de

anticipación, en la Caceta y en los Bole-

tines oficiales de las provincias respecti-

vas. Redsotarán veinte temas para el

primer ejercicio, otros veinte para el se-
gundo y diez para oada uno de los gru-

pos del tercero. Alcomenzar cada ejer-

cicio se leerá á los opositores los temas

correspondientes almismo, y acto conti-

nuo se sortearán los que hayan de servir

para el ejercicio, que comenzará inme-

diatamente. Cada ejercicio durará cua-

tro horas. Lo verificarán á la vez todos

ios opositores, incemnnicados entre sí

Bin libros ni otro auxilio, y siempre ante

tres Vocales, por lo menos del Tribunal.

Este entregara á los opositores el pape'.

en que hayan de esoribir, con la rúbrica,

del Seoretario en todos los folios. Cada

opositor los rubricará igualmente.

12. El Tribunal examinará oon lá

mayor urgencia 103 trabajos escritos y

prooederá en votación pública, y por tres

votos al menos, á oalifioar á los oposito-

res por orden de mérito.

13. Los trabajos escritos quedarán á

disposloión del público durante un mes

en el Reotorado de la Universidad, y

luego en la Junta para el Fomento de la

Educación Nacional, adonde serán remi-
tidos, adjudicándoles aquellas Esouelas

que en sus instancias hayan dicho pre-

ferir y remitiendo las propuestas para

los oportunos nombramientos.
14. En todo lo que se refiere á re-

cusaciones, protestas y demás extre-

mos no determinados en esta Real or-
den regirá lodispuesto en el Reglamen-

Secretaria.— Negociado 3." ít_ÜT

En cumplimiento á lo dispuesto en el

art. 294 de las Ordenanzas municipales

de la Villade Madrid, se anuncia al pú-

blico que D. Jacobo Iglesias Chaos, pro-
yeota establecer una carbonería, en la

casa núm. 54 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perju-

dicadas por dicha industria, expondrán

por escrito ante la Alcaldía Presidencia^
durante el término de quínoe días, á oon-
tar desde el de la fecha de publioaoióa

del presente anuno'.o, lo que estimen
conveniente.

De Real orden lo digo á V.1. para su
oonocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V.I.muchos años. Madrid 24
de Enero de 1907.

JIMEN©
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Madrid 17 de Enero de 1907.=El Se-
cretario, F.Ruano.

267.— 154

GOBIBR O CIVII-
En cumplimiento á lo dispuesto en el

art, 294 de las Ordenanzas nauDioipale-
de la Villade Madrid, se anuncia al pú-

blico que D. Daniel Gasea, proyeota Ins-
talar un motor eléctrico, de un caballa
de fuerza, en la fabrica de chocolate,

sita en la oasa núm. 4 de la calle del
Dnque de Rivas.

Jefatura de Obras públicas.- Fomento. -Aguas.
, «. ._i »__i u TP'anión nominal de los propietarios á quienes se ooupan

Rectificada por el Alcalde constitucional de/«•««• "\u25a0 •» *"£iaB obres Te? aprovechamiento de tres metros cúbicos
fincas en aquel ...miso munic.pal, con mot^ n80B indU8trift.
por segundo de agua, de! rio Manunarea, con latino al 0l™le

a
n
o
°
n
a
tÍDll80Í6n á fin de que los interesados puedan recia-

Sueste en el art. 17 de la vigente ley de Expropiación forzosa.

Madrid19 de En*=ro de 1907.=E1 Gobernador, Rosales. Las personas que se consideren perju-

dicadas por dicha instalación, expon-

drán por esorito ante la Alcaldía Presi-
dencia, durante el término de quinos
días, A cantar desde ei de la fecha de

p ublicaolón del presente anuncio, lo que
estimen conveniente.

Belacién que se tita

Número
de

orden
NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL ARRENDATARIO CUSÍ- BE LA „_(_

Madrid 17 de Enero de 1907. =EISe-
cretario, F.Ruano.

D. Tomás G rola Laso
Faustino Udaeta

D. Agapito López Pastos.
ídem.
Cusa de Campo.
Sierra de labor.
Cercado para colmenas
Labor.

258.— 154

El mismo
D. Manuel Sanz Gómez
Herederos de Julián Mansilla
D. Andrés Berrocal

D. Faustino Udaeta.... En cumplimiento á le dispuesto en el
art. 294 de las Ordenanzas municipales
de laVillade Madrid, se anuncia al pú-
blico que D. Venando Brogueras López,
proyecta establecer una fábrica de almi-
dón, en la casa núm. 32 de la calle de
Mendizábal.

Colmenar oon colmenas.
Pastos.
ídem.
ídem.
Labor y vega.
Erial y Pastos.
Ídem.
Pasto y monte.

Máximo Hernán yCompañía.
Esteban Hernández

Doña Áurea Gómez
D. Eduardo González

José Fraoles *j

D. Franoisoo de Francisco
Faustino UdaetaMariano López Santos

Doña Gertrudis Torres
D.Francisco Pinto

Las personas que se oonsideren perju-
dioadas por dicha industria, expondrán
por escrito ante la Alcaldía Presidencia
durante el término de quince dias, á

contar desde el de la fecha de pnblicaoWn
del presente anuncio, lo qa*__

227.—153.

estimen

la Comisión 3 a,se reserva el dereoho de
proponer al Excmo. Ayuntamiento, la
proposición qne estime más ventajosa ó
rechazarlas todas si no las juzga conve-
nientes á los intereses municipales.

que estimen convenientes á su derecho
Madrid 24 de Enero de 1907. =El Se-

cretario, Franoisoo Ruano.

conveniente.

j^ycnteicieiitcs Madrid 17 de Enero de 1907. =E1 8*
oretario, F, Ruano.

289.- 155. 259.— 154.
_V1A._3_*II>

Secretaria Loque ee anuncia para conocimiento

del público.
Secretaria. —Negociado 5

° En cumplimiento á lo dispuesto en e

Acordado por el Exorno Ayuntamiento 1 »"\u25a0 29* de las Ordonanzas municipales

en sesión de 18 del actual, que se lleve j de la Vila de Madrid, se anuncia al pú-

áoabe la colocación y traslado al osario J bli0° que D* Félix MartÍHD*W< Prt
"

de los cadáveres inhumados en sepultu- í ye0ta ÍD8t*'«un motor eléctrico do 0'&
ra á temporalidad de los Cementerios j

°aball°« de fuerza, en la casa núm. 8de
municipales hasta fin del año 1896, se \ la oalle de las Ht»ertas.

hace saber á las familias Interesadas el! Las Personas 1ne »e consideren perju-
derecho que les ha sido reservado por di- dÍoadas por d,oha «"«\u25a0l»oW». expondrán

choacuerdo.de renovar las sepulturas P" escrito ante la Alcaldía Presidencia,

que se hallen en dichas condiciones, has- í durante el término de quinoe días, á oon-
ta el dia 17 de Febrero próximo, inolusi- I

tar desde el de la fecha de P*-biioaolón
ve, renovación que será concedida me- f del presente anuncio, lo que estimen oon-
diante el pago de los derechos y bajo con-

'' veniente *

dioiones que expresa el apéndice núme- | Madrid 17 de Enero de 19Q7.=ElSe-
ro 6, de! presupuesto municipal vigente. * oretarioiF. RnanoBjB^Bj'Bj'B'Bj

hace que antes del *H
ser retiradas :l

por las familias interesadas, las lápidas, \
cruces ó cualquier otro atributo que de í perioridad, á lss diez dias siguientes, y
su propiedad esté coooado en la sepultu- .'• hora de las doce de la mañana, de qae el
ra que haya de ser desocupada; enten- j presente anunoio sea inserto en el BotB-
diéndose, que transcurrido dicho plazo tin oficial de esta provincia, tendrá la-
sin verificarlo, no tendrán después dere- ! gar en la Sala de este Ayuntamiento 1»

En cumplimiento de acuerdo del ex-

celentísimo Ayuntamiento de 18 del ac-
tual, se abre concurso público, por tér-
mino de diez dias, que empezarán á

oorror y contarse desde la fecha del pre-

sente anuncio, para el arrendí. miento de
nn loca! en el barrio de Pozas, con des-
tino á la instalación de un puesto del
servicio centra Incendios, y coyo local
habrá de renBir !pe condiciones que se
detallan en el pliego qne al tfeoto estará

de manifiesto durante los días hábiles
que comprende el plazo antes indicado,
y hora Ce diez de la nufiana á una de
la tarde, en el Negociado 3.° de esta Se-

Madrid 22 de Enero de 1907.=E1 Se-
cretario, Franoiseo Ruano.

288.—155.

Secretaria.— Negociado _.°

En cumplimiento de lo prevenido en e;
párrafo 2.° del art. 627 de las Ordenan-
zas municipales, se anuncia al públioo
que este Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión de 18 del actual, se ha servido apro-
bar una reforma de alineaciones que
afecta á las fincas de los números pares
de la calle de Miguel Servet, trozo com-
prendido entre las del Amparo y Emba-
)aderes, cuyo proyecto se halla de ma-
nifiesto en el Negociado 4

°
de esta Se-

cretaría, por térmico de treinta dias
hábiles, á contar desde esta feoh», y ho-
ras de onoe de la mañana á una de la
tarde, en cuyo plazo podrán cuantos se
conceptúen interesados en el mismo, for-
mular las reclamaciones ú observaciones

cretaria, 260 —154
Las proposiciones en pliegos cerrados

yextendidas en papei de la clase 11.*, se
presentarán en el Registro general, en
los días y horas arriba indicados, con-
signándose en las mismas el precio del
arrendamiento, qoe no podrá exceder de
1000 pesetas anuales; entendiéndose que

La Cabrera
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primera subasta de arriendo á la exoln-
s Iva al por menor de las especies de
coES-D-üs para e! año corriente, bajo el

8
tribuoión de fondos para el próximo mes
de Dioiembre.

Corporación, acuerda aprobar lo pro-
puesto por el Alcalde.

Elprecedente extraeto ha sido apro-
bado en seBión celebrada el dia 16 de los

!corrientes.
San Lorenzo 18 de Enero de 1907.=ElAlcalde accidental, Claro Roelverjen

Arce. =E1 Secretario, Remigio Gómez.
261.— 154.

Sociedad de Alquiladores de Carruajes
de Lujopliego de ce ediciones que servirá de

ba se á la subasta.

Habiendo manifestado el Sr. Prsiden-
te que la señora Superiora delasSlervasde María Je habia hecho presente que,
según contrato, en el Hospital municipal
debía haber nn Capellán que oelebrara
Misa diaria, el Ayuntamiento, en vota-
oión ordínajia, acuerda por unanimidad
consultar antecedentes.

Si en dicha primera subasta no se pre-
sentasen proposiciones admisibles, se
eelebrará la s< gnnda y última, á la mis-
m a hora, á les diez días después, con-
forme lo acordado por este Ayun-

Contribución industrial
«•" bimestre de 1906.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia, se ha diotado la providencia
siguiente:

tamiento San Martín de la Vega
Ignorándose el actual paradero del mo-zo Juan Pérea Manzanedo, hijo de Juan y

|de María, el cual sorteó en esta villa, en
? el reemp.azo último de 1905, y tuvo in-
|greso en caja en 1.° de Agosto de 1906> Be le cita por medio del presente para que\. en término de treinta día8 se presente en• este Ayuntamiento, á recoger el pase que

\u25a0 como excedente de cupo fe ha correspon-
\u25a0 dido; en la inteligencia que, de no verifi
j oarlo, se devolverá aquél á la caja d¡
ireclutas de Getafe, parándole los perjní-

olos que haya fugar.
j Dado en San Martín de la Vega 22de Enero de 1907.-E1 Alcalde, FloresI Valdibieiso.-El Secretario, Federico Gu-tiérrez.

'Providencia.- De conformidad con lodispuesto en el art. 50 de la instrnociónde 26 de Abril de 1900, declaro inoursosen el primer grado de apremio y recargo
de 5 por 100, sobre. el importe de susdescubiertos, á los contribuyentea, seño-res Viuda é hijos de Hernández, don Ca-lixtoFernández, D.Ricardo FernándezD.-Enrique Ferrer, D. Francisco deíCueto, D. Ernesto Ortega y doña Con-'
cepotón Balaguer, por la contribución
industrial qne adeudan á la Sociedad deAlquiladores de Carruajes de Lujo por
el 6.8 bimestre del año próximo pasada

Ea cumplimiento del art. 51 de lamisma instrucción, pub íquese esta pro-
videncia en el Boletín oficial de la pro-
vínola, y entregúense al Agente ejecutivo
de la citada Sociedad. D. Ignacio delCastillo, los respectivos valores, previos
ios requisitos correspondientes.»

La Cabrera 22 de Enero de 1907. =El
Aloalde, P. O., Eugenio Martín.

Dia 19.
Fué aprobada la.sesión anterior..
Manifestando el Sr. Presidente' haber

examinado e! documento correspondiente
á la fundación del Hospital municipal y
resultar que á dicha fundación, se oreó la
plaza de Capellán, laCorporaolón, acuer-
da que en vista de la esoaséz de fondos
del Municipio, yno contar el Hospital conrecursos propios para sus necesidades-
autorizar al Sr. Presidente, para qae ha-
ga gestiones oponunas de proveer esta
necesidad y cláusula del contrato, en ar-
monía con los fondos y necesidades delEr ário[r_uDicipa!, dando cuenta del resul-tado á la Corporación.

295— 156
Lozoyuela

Habiendo solicitado de este Ayunta-
miento, el vecino D.Isidoro Sánz, la ad-
quisición de nna parcela de terreno so-
brante de la via pública, de 5 pies cú-
bicos de extensión, contigna a un solar
del referido Sanz, en esta población y
sitio llamado «Peña del Palomar», que
linda por Saliente Sur y Poniente, te-
rreno del ccmún^y Norte el solar refe-
rido, la que ha sido tasada en 3 pesetas.

Se anuncia al público, con el fin de
qne si algún contribuyente ó vecino de
esta villa se cree perjudicado presente
la reladión oportuna á este Ayunta-
miento, durante el pLszo de treinta días
para en sn vista proveer lodo conforme álo dispuesto en el art. 85 de la vigente

ley municipal.

En vista de lo expuesto por elSr. Pre-
sidente dando cuenta de la neoeidad de
sanear la alcantarilla de la Plaza delCa-ño Gordo, la Corporación aouerda que &su debido tiempo realize el proyecto de

alcantarilla de la Pi 8za del Coliseo, aco-
metiendo á Ja general de la calle deFlo-
rldablanoa.

296.-156.

Ministerio ds la Gobernación Madrid 26 de Enero de 1907. =EI Te-sorero de Hacienda, F. Cuétlar.
Loseyuela 24 de Enero de 1907.==ElAlcalde, Vicente Garda.

Dirección general de Correos y
'Ialégralos

Centro ySección de Madrid
309.— 156.

La Corporación mcnfcipa), á propus-
to del Sr. Ctmisario deiMercado, acuerdepor unanimidad utilizar ios obreros de

lacuadrilla de Conservación, en quitar
los t elones del Mercado público de este
Real Sitio.

En cumplimiento oon lo prevenido en
el art. 1.° del Real decreto del Ministerio
de Hacienda, de 2 de Mayo de 1876, pu-
blicado en la Gaceta de 10 del mimo mes
por orden del limo. Sr. Director general
de Correq B y Telégrafos, se convoca á
los propietarios qne sus fincas radiquen
en Alcalá de Henares, para que en e-
tér mino de un mes, á partir de la inser-ción de este anuncio en elBoletín ofi-
cial de esta provincia, presenten en la
Sección telegráfioa de esta capital en los
días laborables, sus proposiciones acom-
pañadas del croquis para en su vista
proceder al arriendo del loca! que reúna
mejores condiciones para establecer en ,
él dicha dependencia.

nstituío generaJ y técnico de Saa Isidro297.-156.
San Lorenzo

Extracto de las sesiones celebradas por elAyjntaiwmto y Junta municipal de Aso-ciados, dmante el mes de Noviembre de
D.Donato Ruesga Roldan, Capitán re-tirado del Real Cuej-po de Guardias Ala-

barderos, ha presentado en este Institutoinstancia solicitando como Director de uncolegio de niños de primera enseñanzaque piensa establecer en la Ciudad Lineal'término municipal de Canillas, se decla-re que dicho establecimiento reúne lascondiciones exigidas por el Real Decretode 1. de Julio de 1902 y sus disposiciones
concordadas. Alefecto, acompaña á dichainstancia los documentos siguientes:

1.' Partida de nacimiento de la que
resulta que D.Donato Ruesga y Roldanuació en Cervera de Pieuerga, provincia
de Falencia, el día 12 de Diciembre de1841.

Dia 5 de Noviembre
La Corporación municipal aouerda se

presenten" Jos antecedentes relativos al
incumplimiento de edificación en terrenos
sobrantes de via pública por vecinos á
quienes se les concedió permiso para
e dificar, en vista de lo manifestado por
el Concejal Sr. Llórente, referente a*
asunto, y que se dé cuenta del resultadoen la primera sesión.

8e aprobó Ja anterior.
f Se dio cuenta al Ayuntamiento por el8r. Presidente, de una instancia de losIntérpretes ygnias del Monasterio, aoor-
dando se inscriban en ei Registro que
previene el Reglamento, á todos aquellos
que garanticen las casas Hoteles eh den-
de prestan servicio. Igualmente fué aprobada la proposi-

ción del Sr. Presidente, de proveer á los
Serenos de impermeables en la cantidad

'
de 25 pesetas cad|, uno, ocn sujeoión al

¡

modelo que se presentó.

Se acordó acto seguido, dar de baja en
: el padrón de veo'nos, á petición propia,

á D.Francisro Romero Viejo.
ElSr. Presidente manifestó haber cum

piído el acuerdo de la Corporaoión de"
sesión anterior, reconociendo oon ei Co-
misario de Obras, la escalerilla del Ca-

\ üejón de Fioridablsnoa, onya reforma
ícolioitaba el vecino D. Juan Santos, no
encontraudoincenveniente en quese rea-lioedieho|obra, colocando unapuerta cuya
llave guardará el Ayuntamiento y hacer
saber al Sr. Santos, no adquiere derecho
alguno. La Corporación acuerda aprobar
la obra de cerramiento de dicha escale-
rilla,y en cuanto á Ja parcela de terrenoeobrante de vía pública, frente á la fa-

chada de lacasa del Sr. Santos, así comola obra anterior se verifiquen bajo Ja inspecoión del Sr. Comisario de Obras.
Acto seguido, previa lectura, fueron

aprobados los pliegos de condiciones for-jmados para el arriendo de la limpiezafpúbhca por cuatro años, y durante unoel del Meroado, peaas y medidas, y queae Jes dé la tramitación legal.

Madrid 24 de Eneró de 1907.=E1 Dí-
reotor de la,Sección, Crisanto Darío de
los Santos.

Dia 26. 291.— 155.
2. Certifioaoión de buena conductaexpedida por D.Hilario Vállej.yRomáaAlcalde de la Villade Canillas.
8." Certifioaoión de las condiciones desalubridad é higiene del ed.fioio, expedi-

da por D. Nicolás Martín Cirajas, Licen-ciado en Medicina y Cirujia

5^° Certificación de seguridad deledifico, expedida por D. Rioardo MoróosBausao, Arquitecto de la Compañia Ma-drileña de Urbanización.

Igualmente fué aprobado el extraoto
de las sesiones celebradas por este Ayun-
tamiento, durante ei mes de Ootubre úl-
timo, y que se remita al Excmo. Sr. Go-
bernador civilde la provincia, para su
inserción en ei Bcietin oficia, de la

Se aprobó el acta de la anterior. Tesorería de Hacienda
de la,provincia de Madrid

Contribución Industrial Accidental
Año de 1907.

Por la Tesorería de Haoienda de estaprov inda se ha diotado la providencia si-
misma

La Corporaoión municipal acordó por
unanimidad designar el día 9 del pró-
ximo mes de Dioiembre y hora de las
diez, para el arriendo de la limpieza pú-
blica; y á las once y media, para el
arriendo del meroado, pesas y medidas
y el día 16 de Dioiembre y hora de lasonce, la subasta de los derechos de con-sumos, y que se anuncie ai público á los
efectos oportunos.

El Sr. Presidente manifestó haber exa-
minado, según lo acordado en la última
sesión, los acuerdos de concesión de te-
rrenos sobrantes de via pública y resal-
taba la condición de edificar en el plazo
de un año y transcurrido, el Ayunta-
miento volvería á ser el poseedor de! te-
rreno y de lo en él edifio&do y faltando
estudiar si e6ta ob igación puede pres-
cribir;de no haber prescripción, conce-
der un nuevo plazo de en año para cum-
plir la obligación adquirida. Enterada la

guíente

«De conformidad oon le dispuesto en eiarticulo 50 deis Instrucción de 26 de Abrilde 1900, declaro incursos en el primer
grado de apremio y'recatgo de 5 por 100sobre el importe de sus descubiertos álos contribuyentes snjetos á dicha tribu-tación en esta oapitalqua pertenece 4 laZona segunda, D. A.Melantuche, y que
resultan incluidos en la relación que que-da en esta oficina.

5.* Cuadro de enseñanzas.
6

°
Reglamento del Colegio.

7.° Piano por triplicadodel looal.Lo que en cumplimiento de lo preve-
nido e„ eJ art. 7.» del Real decreto de1. de Julio de 1902, se anuncia para ge-
neral conocimiento y á fin de que pueda
prestarse reolamaoión dentro del plazo
de quince días, á contar desde el siguien-
te al de Ja inserción del presenteanunoio
en el Boietik o_,o.__ de la respectiva
provincia, conforme A lo prevenido en la
instrucción tercera de laRe.l orden fe-cha i

•
de Septiembre de 1902, pub,í oa .da en la Gaceta de Madnd del dia _ delmismo.

En cumplimiento del articulo 51 de lamisma Instrucción, publiquese esta pro-videncia en elBole.is oficialde lapro-
vincia y entregúense á la acción ejecuti-

va los respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.»

Lia 12,

Fné aprobada la anterior
Igualmente fué aprobado previo exa-men de los Sres. Concejales el padrón de

cédnlas personales de este Real Sitio para«1 año de 1907, acordando se anuncieal público por térmico de Ley, para oir
iieolamaoiones

Lo que se hace público en conformidadde lo previ nido en dicho articulo 51.
Madrid 22 de Enero de 1907. =E1 Te-sorero de Hacienda, Federico Cnétlar

Madrid 18 de Enero de 1907.=Ei Di-
reotor, Manuel Zsbala.La Corporación acordó aprobar Ja dís- 271.— 155. 232.-153.



Martes 29 de Enero de 1907_
pez y de laMota, de treinta y ooho afloi|
de edad, hijo dé Glnés y de María, sol-

tero, camarero, natural de 8aviote
(Jaén), veoino qua ha sido do Málaga,

residiendo en esta población,de la qne

pareoe salló oon direoolón á Madrid, y

onyo aotnal paradero se ignora, para

que dentro del término de quinoe días,
que empezarán á correr y oontarse

desde el siguleate al en que tenga lugar

la inserción de la presente en la Gaceta y

Boletín de Madrid, en el de esta provincia
y la deMálagá, oomparezoa anteeste Juz-
gado, ala práctica de una diligencia acor-
dada en el sumarlo que se le sigue por es-
tafa; previniéndole que, si no lo verifloa-
será deolarado rebelde, paránnole ade-

más los perjuloiosqueh-yalugar.
Alpropio tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades de la Naoión, y

demás indiriduos de la polioía jadioia^
procedan á I» buso* y oaptura del ex-
presado sujeto, poniéndolo oaso de ser

habido con las'seguridadés conveniente»
en laprisión preventiva de este partido,

á mi disposición en concepto de preso.

—_ ——
barba poblada, oolor bueno, estatura provino a y de la de León y £*«« <W

W» mtn. sin' seña particular alguna'. cial de __»_ d«.esta ™«¿*¡™™
para que en el término de treinta días, que, de no verificarlo, lea parar* P

LtaL desde la publicación de esta de Ene-
requisitoria en la Gaceta y Boleuh de Dado en Madrid á diez y •••»

Mad id, se presente en este Juzgado, que ;ro de "mil novecientos sb,t°'=*™£¡**
tiene sú residencia oficial en la calle de \U Torre de- Trassierra.» El_ Actuarlo,
uens »u

iTinanniado Manuel Cobo Canalejas.
Ledesma, núm,3 para responder á^los L™a«^Zoi6* en el BolkT.HOFI

-
S^poÍ eTSr es^ diP

de esta provind. expido la^resen

aperoiLmientodeque.si no^comparece
en el expresado plazo, será declarado e™"<*, *

y B.<*=Trassierra.
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que r^lTJXio^do, Manuel Cobo

Al propio tiempo y en nombre de Canalejas.------------------------------------

Rey exhorto y re-É
todas los oi-H

como y !aH
para ac-B

en la busca oapturaB
del fugado Fernández, yl
caso de ser estaH

á segurida-B
des aiorda-B
do en de

Malillal<^ieJ2nen>d<3^9a^=AntomoBRodriguezB

Fpo_ide_icias judiciales

Audiencias territoriales

MADRID
D. Antonio Harnanz y Martín, Ofioial

de Sala de la Audiencia de Madrid .\u25a0

\u25a0CerM-o: que por la Sala-primera ae lo

-ivilde esta Audiencia, se ha diotado la

sentencia onyo encabezamiento y parte

dispositiva dioe así:
'

*
Sen teitcia numero tres.- En la villajy

corte de Madrid á 5 de Enerojde 1907; en

los antos que ante Nos en grado de ape-

lación penden procedentes del Juzgado

de primera instancia
'

del distrito de

Chamberí de esta oorte y seguidos entre

partes, de la una doña, Modesta Alvarez

Ayuso. mayor de edad, viuda, veoina de

esta oorte, representada por el Procurador
D. Esteban deBergía, y defendida por ei

Letrado D.Luis Fenol!, y de la otra don

Viotoriano Ortiz y Fernández, respeoto

del cual por su no comparecencia en esta

Audiencia, se han entendido las diligen-

cias con los Estrtdos del Tribunal sobre

indemnización por accidente del trabajo.

Fallamos: que debemos confirmar y

confirmamos oon imposición de las ooBtas

de esta segunda Instancia á laparte ape-

lante la referida sentencia apelada que
oon feeha 19 de Abril.del año último, dio*-

tó el Juez de primera instancia del dis-

trito tle Chamberí de esta oorte, por la

que absolvió á D. Victoriano Ortiz y Fer-
nández, de la demanda contra él deduci-

da por doña Modesta Alvarez Ayuso, so-

bre indemnización por accidente del tra-

bajo sufrido por su marido D.Miguel Ló-
pez Alonso, por no ser el demandado
dueño ni contratista de la obra en que

tuvo lugar elaooidente que motivó lade-

manda; publlquese el enoabezamiento y

parte dispositiva de esta sentencia en el

Diario Oficial de Avisos de esta oorte y

Boletis oficia- de esta provincia, por la

rebeldía de D. Viotoriano Ortiz Fernán-
dez, y á su tiempo devuélvanse los antes

alJuzgado, con certifioaoión y orden. Asi
por esta nuestra eenteda lopronunciamos,
mandamos y firmamos.=Tomás Domin-
guez, Luis Ponoe de León, Ramón Niato_
Cuya sentenoia fué y publicada en ei
mismo dia de su fecha.

53.-P*

CHINCHÓN

D,Eladio Aruaiz de la Bodega, J Juez

de instrucción de esta villay su partido.
Hago sober: Que en virtud de lo dis-

puesto en providencia de esia fecha, dio-

tada en el expediente de exaooión de

costas de la causa por lesiones contra

Juan de Mata Ramírez Cám»ra.* se saca

á primera y púbüoa subasta, que se

celebrará en la Sala audienda de este

Juzgado, el dia 9 de Fabraro próximo,

y hora de las once de lamañana, la si
-

guíente flaca embargada á dicho prooe

sado.

Dada en Valdepeñas á 20 de Enero da
1907. =Antonio Garda Gutiérrez.— El
Escribano, Manuel Recuero.

294.—156.

278 —155
Juzgados de primera instancia

Uaa oaua en la población de Perales

da Tajona, en las Vistillas: linda por la
desecha, entrando, oalle Imperial; iz-

quierda Julián Ramírez Cámara, y es-
palda, calle que suba á las Vistillas, ta-

sada en 1.000 pesetas.

Juzgados municipalesHOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez,

Juez de primera instancia é instruooión
del distrito del Hospicio de esta corte.

LATINA

En virtud de providenoia del señor don
Rioardo Padilla López, Juez munioipal
suplente del distrito de la Latina, se cita
y llaai!» por •é'-inmo de cinco días, 4

Braulio Miren O iro,de veinte «flis, na-
tural de Torreotli-, provincia de Toledo,
de estado soltero, ocupación otrpintero, y
que dijo viviren la otile de T.dedo, 17,
á fia de qae comparezca en la Sala au-
diencia de este JuzgHd.i, sito en la calle
delf-s Maidonadas núm. 11 prinoipal, pa-
ra la práotioa de una diiiganeía pendien-
te en el mismo; apercibido que, de no
comparecer, le parará el perjuicio qne hj
ya ln_Hr. _^^^^^^^^^f^mMt

Por el presente cito, Hamo y emplazo

á Maria Antonia Farnández Garrido, na-
tural de Linares (Jaén ) hija de Cipria-
no yde Rafaela, soliera, da treinta y tres

años de edad, asistenta, cuyo último do-
micilioloha tenido en la oalle del Moliuo
de Viento, 16 prinoípal, Ignorándose el

aotuai asi como el paradero, para que
en el término de diez dias, contados des-
de el siguiente alen que esta requisito-
ria se inserte en la Gnceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, oon el objato de respon-
der á los oargos que la resaltan en cau-
sa que se la sigue por hurto doméstico*,
apercibida que, se no verifioarlo, será
deolarada rebelde y la parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

Advertencias
I.** No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la ta-

sacón.
2." Para tomar 'parte en la subasta

deberán los lidiadores oonslgnar pre-

viamente en la Mesa del Juzgado, el

diez por 100 de la tasaoión.

3.» No existen títulos de propiedad

de la finca que sale á subasta.
Dado en Chinchón á 12 de Enero de

1907. = Eladio Arnaiz. = ElEscribano,
Fernando IbáfiezM

\u25a0"podrid 16 de Enero de 1907. --V.» B.°
=Padilla.==:EI Secretario, Julián Fernán
dez y González.

242.— 153.
244,-143.

GUARDIA CIVIL
D.Eladio Arnalz déla Bodega, Juez

de instrucción de esté partido.

Por la presente requisitoria se oita, lla-

ma y emplaza á Franoisoo Peral Santia-
go, de treinta y oinoo afloB de edad, hijo
de Santiago y de Juliana; casado oon
Concepción González, natural de Aran-
juez, vecino de Madrid, calle de Vargas;

núm. 14, patio, jornalero, sin que consten

otras circunstancias, para que dentro de

los diez días siguientes &la Inserción de
la presente del Boletín- oficial de la
provincia y Gaceta de Madrid, compa-

rezca ante este Juzgado para ingresar
en la Cárcel á sufrir la pena de un mes y
un dia de arresjo mayor, que 1* fué im-
puesta en causa que se le siguió per le-
siones; bajo aperoimiento que, de no ha-
oerlo le parará el perjuicio á que hubiere
lugar en dereoho.

Comandancia de provincia
Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial, procedan
á la busca de la expresada procesada,
cuyas señas personales son; estatura al-
ta, pelo negro, ojos pardos, nariz aohala-
da, oolor moreno, viste de artesana. y
tiene una verruga en la mejilla izquier-
da, y en el oaso do ser habida la pongan
á midisposición en laCárcel de su sexo-

El día 1." de Febrero próxjmo, á las
diez, tendrá lugar en la Casi Cuartel de
la Guardia oivíi de la Comandancia de
osta provincia, sita en la calle de Garoia
Paredes, números 2 y 4, la subasta públi-
ca para la venta de armas recogidas por
infracción á la ley de Caza.

Y para que conste y se inserte en el

Boletih ofícíal de esta provincia, en

cumplimiento de lo mandado por la Sala,

expido iapresente oon la revisión nece-
saria, á 22 de Enero de 1907.=Antonio
Hernanz. Lo que se hace saber para conoci-

miento de las personas que deseen tonur
parle en la misma.292.—156.

Madrid 20 de Eaero de 1907. =*-E' Te-
niente Coronel, primer Jefa, Trinitario
Salazar-

Juzgados militares Madrid 24 de Enero de 1907.----Alejan-
dro Bastai_ante.=E¡ Esoribaoo, Justo
Navarro.MBLILLA 230.—153

D. Antonio Rodríguez y Rodríguez,
Teniente Coronel de Infantería, Juez Ins-
tructor de la oausa seguida contra los-
confinados del Presidio militar de esta

plaza, Félix Molinero Sánz yFélix Gon-
zález Fernández, per el delito de estafa,
y ootoe cómplices las veoinas de la mis-
ma Isabel García Moreno, Estefanía Moya
Forale), y Rosarlo Narbona Garda,

29». -156.

Frimsr Tercia ña la Guardia civilLATINA
D.Gonzalo de la Torre da Tassierra y

Fernández de Castro, Juez de primera
instanoia del distrito de la Latina de esta
oorte.

!EIdia 9 de Febrero próximo, á las on-
oe de la mañana, tendrá lnaar en el*
Cuartel que ooupa la fuerza de la Co-* mandanoia de Madrid de este Terolo, i¡-

í to «n la calle de García Paredes, nüme-
|ros 2 y4, de esta oérte, la venta en pú-

Alpropio tiempo ruego yenoargo & to-

das las Autoridades, procedan á su busca
ycaptura y remisión. & laCárcel de este
partido, en el caso de ser habido, oon las
seguridades convenientes,

Por el presente edioto, se anunoia la
muerte sin testar de D.Manuel Mendafla
Celada, natural de Santiago Millas,pro-
vínola de León, hijo de D. Tomás y doña
María, que falleció en esta oorte en el
mes de Mayo de milnoveoientos oinoo,
cuya herenoia redama su viuda doña
Franoisoa de laFuente Rivas; y se llama
á los que se ore,«n oon mejor dereoho,
para que comparezcan en este Juzgado,
á reclamarlo dentro de treinta días, si-
guientes al en qu? este edioto aparezca
inserto en los Boletines oficiales de esta

Por la presente requisitoria cito, llamo
y emplazo almenolonado Félix González
Fernández, natural de Mejorada del
Campo, provincia de Madrid, y avecin-
dado en su pueblo, hijo de Nioasio y de
Florencia, soltero, de cuarenta y siete
años de edad, de ofioio vendedor, y ou-
yas señas personales son las que siguen:

pelo castaño, oejas al pelo, ojos azules,

nariz regular, cara regular, boca regular,

blioasubasta de tres.oabaiios olasifloadoi
de inútiles, para é! servicio del Cuerpo.

Lo que se hace sab»*r para conoci-
miento de los Btñ-jttíñ que deseen tomar
parte en la licitación.

Madrid 25 de Enero de J907—E1 Coro-. nel Subinspector, Juián Fernandez Or*
< tiz.I

Chinohón 18 de Enero de 1907.=E!adio
Arnaiz.=Ei Esoribano, Fernando Ibáñez.

277.— 155.

VALDEPEÑAS
D. Antonio Garda y Gutiérrez, Juez'

de instrucción de esta dudad de Valde-
í pefins y su partido.

290.—155

Por la presente se cita y llama á
IMarcos de la Aparición de Santiago Ló-

Escuela Tipográfica del Hospioio.
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